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Número 4215

SAN :PEDRO DEL PINATAR

Avenida Santiago, denomir ado «Las Esperanzas», de confo r-
midad con lo establecido e i los artícul os 1 19 . 1 de l a Ley del
Sue lo y 133 . 1 y 138 .1 del R , ~glamento de P laneami ento Urba-
nístico .

AN U N C I O

El Pleno d ;: la Corporación en sesión celebrada el día 31
de marzo de 1 993, adoptó el siguiente acuerdo :

Apr obac ión definitiva por silencio administrativo del
Plan Especi : xl de Reforma Interior «Las Esperanzas»

De conforrnidad con lo dispuesto por la Comisión Infor-
mativa «A», de Gob :ierno y Régimen Interior; Hacienda y Pa-
trimonio ; Enseitanzii; Comercio e Industria; y Urban ismo y
Obras, en relación con el exped iente que se tramita para la
aprobación del Plan Especia l de Reforma Interior de la man -
zana delimitadz. por la Avenida de Orihuela, Avenida del Pi-
lar y Avenida Santiago, denominado «Las Esperanzas» y que
ha sido promo% ido por Urbasan, S .A. y don Mariano López
Bernal, y dada cuenta :

U no. Que an sesiones celebradas por este Ayuntamiento
Pleno los días 1 3 de diciembre de 1991 y 25 de marzo de 1 992,
se acordó, respectivarne n te, aprobar in i cial y provisionalment e
el Plan Especia l de Reforma Interior denominado «Las Espe-
ranzas», sin haberse form u lado reclamación alguna en s u trá-
mite de inform :ición pú blica a que fue sometido .

Dos . Que con fecha 14 de abri l de 1992 tuvo en t rada en
el Registro de la Consejería de Política Territorial, Obras Pú-
blicas y Medio Ambien te, de la C.A. de la Región de Murcia,
el expediente co np lel .o del referido PER I a efectos de su apro-
bación definiti ; a .

Tres. Que, ;on f!cha 31 de julio de 1992 tuvo entrada en
el Registro de erte A ;yuntamiento, la Resolución del Conseje-
ro de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente
por la que suspendía la aprobación definitiva del PERI «Las
Esperanzas» pa~—a las razones recogidas en la Fundamentación
Tercera .

Cuatro . Que con fecha 13 de noviembre de 1992, tuvo
entrada del Rel istro en la Consejería de Pol ítica Terr i tor ial
el referido PE R : r ecti .ficado, de acuerdo con la Reso lución del
23 de julio del rnis mo año de l Consejero de Po l ítica Terr i to-
rial , instando, nuevamente, su aprobación de finitiva .

Quinto . Qc e ha [rancu rrido en exceso el p lazo de tres me-
ses fijado por l ;)s artículos 1 1 9 . 1 de la Ley del Suelo de 26
de junio de 1992 y 1 .33 .1 y 138 .1 del Reglamento de Planea-
miento Urban ístico de 23 de junio de 1978 .

Visto el infórme de Secretaría y el Real Decreto Ley 1/92,
de 26 de junio, Texto Refundido de la Ley del Suelo y Orde-
nación Urbana y el Eteal Decreto 2 .159/78, de 23 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento Urba-
nístico, la Ley '785, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Lo~al y demás disposiciones concordantes ,

SE ACUERDA :

Primero. Considerar aprobado, por Silencio Administra-
tivo, el Plan Especial de Reforma Interior de la manzana de-
limitada por la Avenida de Orihuela, Avenida del Pilar y

Segundo . Publicar el p esente acuerdo en e l «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murci, .>, en cumplimiento de lo estable-
cido en los artículos 1 2 4 . 1 1 2 de la Ley del Suelo y 1 34 del
Reglamento de Planeamier to Urbanístico .

Tercero . Publ icar en e «Boletín Oficial de la Región d e
Murcia» el texto íntegro d- las Ordenanzas regu ladoras del
PERI «Las Esperanzas», 1 t.l como prevé el artículo 70.2 de
la Ley 7/85 , de 2 de abril , l el RBRL, cuya entrada en vigor
tendrá lugar transcurr idos ( uince días hábiles a contar del d ía
siguiente al de su publ icac 5n .

Cuarto. Notificar este .cuerdo a los interesados en e l ex-
pediente .

Quinto . Remitir certi icación de l presente acuerdo al
Excmo. señor Consejero de Política Territorial , Obras Públi-
cas y Medio Ambiente.

Contra el presente acu rdo que tiene car ácter definitivo,
se podrá interponer los sig ► ientes recursos : '

Reposición, ante el A, antamiento P leno en el plazo de
un mes, con tados a partir d, la p ubl icación del presente anun-
cio en «Boletín Oficial de la Región de Murcia», el cual agota
la vía administrativa y comc trámite previo al contencioso-ad-
ministrativo, que deberá s r presentado ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativ del Tribuna l Superio r de Justi-
cia de Murcia, en el plazo d- dos meses contados desde el día
s igu iente a la notificación d 1 acuerdó resolutcpr i o del recu rso
de reposición, si es expresc si no lo fuere, el plazo será de
un año a contar de la fech i, de interposició n del recurso de
reposición . Pudiendo no ostante utilizar cualquier otro re-
curso que estime pertinent, .

Ordenan : as reguladora s

Norma s urbanís tica s d e apl icación : Se caas ifica e l terri-
torio ordenado en diversas nanzanas con la sigu iente tipolo-
gía y normas de aplicaciór.

Manzanas A ;

Ordenanza aplicable: A. Edificación adosada.

Características urbanís icas :

Usos : Exclusivamente a :-sidencial en cualquier tipología .
Solar mínimo : 100 m. Para promociones de grupo la

parte de solar correspondiende a cada vivienda no será infe-
rior a 50 m . z

Altura máxima: 2 plai tas y/o 7 m.
Profundidad máxima: Vo se fija .
Ocupación mínima: 6l Yo de la parcela raeta .
Volumen: Resultante c el producto de la ocupación por

la altura máxima .
Retranqueos: A línea ¡ e fachada: 3 m. A lindes latera-

les : no se permiten.
Vuelos : incluidos en lc s retranqueos .
Aparcamientos : Todas las viviendas tendrán resuelto el

aparcamiento de vehículos °n interior de parcela . Si se esta-
blecieran en superficie el es¡ +acio disponible mínimo a tal fin
será de 3 x 5 m .
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Se podrá edificar parcialmente en las manzanas cumplien-
do las condiciones de solar m ín i mo, ocupació n y altu ras sin
necesidad de Es tudio de Detalle .

Ocupación máxim ; ; : La resultante del perímetro envol-
vente grafiado y acotad ) en los planos correspondientes . Las
rampas de acceso a s ót Lno se consideran . párcela resultante
privada .

Manza-ias B :

Ordeni .nza apl icable : 2 B (Vivienda uni fam iliar aislada) .

Características urbanísticas :

Solar r :iínimo edificable: 200 m.2
Usos: exclusivamente residencial .
Altura: ; máximas :
-Para la franja inmediata a la casa que se conserva : 1

planta y/o 3,60 rn . Podrá aprovecharse el volumen bajo cu-
bierta, en p andiente máxima del 70% desde los vuelos de cu-
bierta, contando el volumen desde una altura libre superior
a 1,50 m . la altura máxima de cumbrera no superará los 7
m. desde la rasante de la acera.

-Para el'resto 2 plantas equivalentes a 7 m . No se ad-
mite uso principal bajo cubierta, pudiéndose destinar exclusi-
vamente a cependencias auxiliares (trasteros, instalaciones . . .)
no computando la edificabilidad destinada a tales usos .

Profur didad : no se fija .
Edificz bilid a d : 0,75 m.2/m.2 sobre parcela neta .
Retranqueos : A línea de fachada : En paseo central, 4 m .

Resto de fachadas, 2 m . A lindes, 3 m .
Ocupa : ión : Resultante máxima de aplicación de retran-

queos .
Vuelos :: Se incluyen en retranqueos .
Aparc¿:mientos : Todas las viviendas tendrán resueltos los

aparcamientos en interior de parcela .

Podrá¡ á trannitarse solicitudes de licencia unitaria de edi-
ficaciones, , ;in Estudio de Detalle previo, siempre que las par-
celas y la e :íificación cumplan con las condiciones descritas
anteriormente y i~ias parcelas tengan acceso directo desde el es-
pacio públi ;-.o .

Manzana C: ;

Edificia a conservar.

Podrán llevarse a cabo ob ras de rehabilitación y/o redis-
tribución en s u i n terio r y de repar ación en su ex terior, pero
sí alterar la configuración actual de las fachadas .

Usos: Residencial, comercial y equipamientos en cualquier
modalidad .

Manzana D :

Edificios exentos .

Por la ; ; características de la ordenación propuesta resul-
tan dos editicios exentos denominados D1 y D2, con altura
máxima respectiva de 3 plantas equivalentes a 10 m . y 5 plan-
tas equivalentes a 16 m .

Usos : : :'ara la planta baja : uso comercial y/o residencial,
en cualquier modalidad y tipología . Se excluyen los usos in-
dustriales en cualquier categoría .

Para plantas superiores : se admite uso residencial en cual-
quier tipología, incluso equipamientos residenciales (hoteles,
etc .) . Se admite uso de oficinas restringido exclusivamente a
despachos profesionales .

Altura máxima: E l, 3 plantas (10 rn .) . D2, 5 plantas
(16 m.) .

Vuelos : A partir d , 3,60 m . desde la rasante de acera en
cada punto y en saliea te máximo en cada fachada según
OO .MM.

Edificabilidad : La esultante de apliciu;ión del perímetro
máximo de ocupación ~or altura máxima edificable . En di-
cha edificabilidad resul ante estará incluida la generada por
vuelos .

Aparcamientos : L: ; viviendas o cualquier uso que se es-
tablezcan estos edificior dispondrá de la dotación de aparca-
miento bajo la rasante n razón mínima de una plaza por vi-
v ienda y/o por cada 1 10 m . z de superfic i e construida.

Se estará a lo disp esto en las OO .MIM. del Plan Gene-
ral vigente, para todas 1 is condiciones de edificación no espe-
cificadas anteriormente

Condic ic ne s estética s general es

El material de fach das será predominante e l ladrillo visto
en tonos claros. Se pro íbe el aplacado con material cerámi-
co brillante (gres, etc . . 1 .

Si la solución de ( ibierta fuera incl :inada, se evitará la
utilización de piezas de teja de hormigón en tonos oscuros .

No obstante en la manzanas B-1 y 13 -2 y a tenor de lo
especificado en el inforz te de la Dirección,General de Cultura
en su punto número 3, os edificios (viviendas unifamiliares)
en primera línea de prc dmidad respecto a la casa-palacio se
evitará la utilización dc ladrillo cara vista evitando «compe-
tencias» con tratamient , del edificio que se conserva, «no sa-
turando» el entorno, bscando un mayoir realce del edificio
catalogado .

Resuinen de superficie s

Superficie global el sector . . . . . . . (3 .) 21 .071,70 m . z
Área de protecció . . . . . . . . . . . . . . .. . . 2 .504,62 m . z

Superficie genera i ora . . . . . . . . . . . . . . 18 . 567 . 08 m . 2

Edificabilidad glo al 1 M . z/m .2 . . . . . 18 .567,08 m . 2

Superficies de doc inio y u so pública :
Sistema de espacio 9 libres :
-Área de protecc ón . . . . . . . .. . . . . . . . 2 .504,62 m .2
-Paseo central a bolado . . . . . . . . . . . 707,00 m . z

Total sistema espa :ios libres(2) 3 .211,62 m.z > 1 0%
sector ( 1 05 s/21 .071,7( m.2 = 2.107,00 lY► .z) .

Viales :
Aparcamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261,15 m .2

Aceras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 127,58 m.2
Zonas rodadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .034,20 m . 2

Total v i ales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :3) 4 .422 , 93 m . z

Superficies de doi iinio privado . . . .(4) 13.437,15 m . z

Suma (2) + (3) - (4) = 21 .071,70 m .2 ( 1 7 superfici e
total sector .
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Desglose por manzanas :

Eairicanuiaaa
SupcrFic ie posible tota! Nú mero

Manzana m.2 Alturas m.2 viviendas

Al 4.41 2,90 I I 5.295,48 46
A2 2 .67 7 , 8 5 II 3 .2 1 3 ,42 26
B1 2 .12 1 , 7 2 I -II 1 . 590,75 10
B2 1 .743 ,43 I -II 1 .307,5 7 8
C 550,00 I-II 632,00 -
D1 9,54,2 5 III 2 .800 ,00 28
D2 817,00 V 3.600,00 28

potable en Matanza s ; ilumir aci ón de sde campo de fútbol de
Matanzas hasta barrio Alma zara , desde cementerio hasta po-
lideportivo municipal y del camino Las Pardas hasta Casa del
Caporro, incluidas en el Pl i; n de Cooperación a las obras y
servicios municipales de 199 ,, cuyo edicto aparece inserto en
el «Boletín Oficial de la Re gión de Murcia» número 31, de
8 de febrero de 1993, dicho a c uerdo se entiende definitivamente
adoptado tal como estatuye l a vigente Ley reguladora de las
Haciendas Locale s .

Lo que se hace público en cumplimiento Je lo determi-
nado en el artículo 17 de la mencionada Ley y a efectos de
lo establecido en el artículo 19 de la misma.

13 .3 1.7,15 18 .439,22 134

Las superfic:ies y densidades de edificación son máximos
aprovechamientos posibles, que presumiblemente no se alcan-
zarán en ningún caso . La densidad m áxima de viviendas que
resulta es de 66,6 viv ./Ha.

Las ordena: ►zas transcritas entrarán en vigor transcur ri-
dos quince días °iábi les a contar del d ía s iguiente al de su pu-
bl icación íntegra. en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Con tra el p resente acuerdo que tiene car ácter definitivo,
se podrá interponer ',ios siguientes recursos :

Reposición, ante el Ayuntamiento Pleno en el plazo de
un mes, contados a partir de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletír Oficial de la Región de Murcia», el cual agota
la vía administrativa `, como trámite previo al contencioso-ad-
minstrativo, qu, : deberá ser presentado ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso
de reposición, s, es expreso; si no lo fuere, el plazo será de
un año a contar de la fecha de interposición del recurso de
reposición . Pudiendo no obstante utilizar cualquier otro re-
curso que estime pertinente.

San Pedro 1e1 Pinatar, 1 de abril de 1993 .-E1 Alcalde .

Número 380 4

SANTOMER A

EDICT O

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 19
de noviembre de 1992 sobre aprobación provisional de esta-
blecimiento y ordenación de contribuciones especiales para cos-
tear, en parte, I :is obras de realización de jardines en Las Ti-
najas y en las zonas I de los Planes Parciales A y C ; asfaltado
calle Díaz y Gornara, Doctor Fléming, Anastasio Abellán, del
depósito de agua barrio Inmaculada, Miguel Hernández (Sis-
car), barrio Picolas, aparcamiento Cuartel Guardia Civil y en-
trada Vereda Tío Jaime; ordenación de bordillos y aceras en

calle Gloria y Cuatro Esquinas ; red nueva de agua potable en

calle Miguel Hernández (Siscar) y del depósito del agua ba-
rrio Inmaculada y renovación y mejora de la red de agua

Santomera, 22 de mar o de 1993.-El Alcalde, Pedro
Campillo Jiménez .

Nún ero 3932

LA UN IÓN

AN1 ' NCI O

El Excmo . Ayuntamier ¡.o Pleno, en sesi ón del día 28 de
enero de 1993, acordó disp mer la exposición al público de
los trabajos previos a la intr~ id ucción de la modificaci ón pun -
tual número 1/93 de las Nor , nas Subsidiarias de Planeamien-
to de La Unión, denominada «Protección del Casco Antiguo»,
que tienen como objeto pre; ervar la armonía del núcleo más
antiguo y significativo de L :i Unión, a fin de que durante el
plazo de treinta días puedat formularse sugerencias y, en su
caso, otras alternativas, con orme a lo señalado en el artículo
125 del vigente Reglamentc de Pl aneamiento Urban ístico .

La Unión, 22 de febre o de 1993.-El Alcalde en fun-
ciones, Ricardo Carrión Gs rcía .

Nún ero 393 3

LA UN16N

Por Decreto de esta Alcaldí , de fecha 18 de febrero de 1993 ,

He resuelto :

1 .-Delegar las funcioa es que como Alcalde me corres-

ponden, en el Primer Ten iente de Alcalde, don Ricardo Ca-
rrión García, durante los día ti 19 a123 de febrero de 1993, am-
bos inclu sive .

2 .-Procédase a public ar la presente delegaci ón de atri-
buciones en el « Boletín 0fi, .: ial de la Región de Murcia», sin
perjuicio de su efectividad :i partir del día siguiente al de la
fecha del Decreto .

Lo que se hace públ ico en cumplim iento de lo d isp uesto
e n el articulo 44 .2 del Regl i,mento de Organ ización , Funcio-

namiento y Régimen Jurídica de las Entidades Locales, de 28
de nov iembre de 1 986 .

La Unión, 28 de febrero de 1993 .=E1 Alcalde, Salvador
Alcaraz Pérez .


